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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo
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VISTO; El Expediente Administrativo N" 202320876 de fecha 13n72023, presentado por la señora ALICIA
RAM¡REZ QIJINTANA ¡dentifrcada con DNt N' 42176233 Gerente General, sol¡cita CERT//FICADO ITSE de
R¡esgo Muy Alto Previo a la Licencia de Funcionzmiento lndelinida o inicio de act¡vidades, del
establecimiento comercial denom¡nado "HOSTAL FIORELLA", con RUC No 2OGU)651633, ubicado en el Jr.
Aguayt¡a N"591, distito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leonc¡o Prado, depaiamento de Huánuco, y:

SIDERANDO:

El afiículo 194 de la Const¡tuc¡ón Política del Peru, modif¡cado por las Leyes de Refoma Constituc¡onal
7680, 28607 y 30305, establece que las mun¡c¡palidades pmvinciales y distritales son los óryanos de gob¡emo
T¡enen autonomía polit¡ca, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia, concotdante con

del Titulo Prelim¡nar de la Ley Oryán¡ca de Munb¡palidades N" 27972. D¡cha autonomia radica en la
facultad de e)ercer actos de gobiemo, administrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al oñenam¡ento juríd¡co;

Por Ley M 29664, se creó el Sistema Nacional de Gestión del R¡esgo de Desastres (SINAGERD) como
s¡stema inteinsütuc¡onal, sinéeico, descentralizado, transversal y pattic¡pativo, con la linalidad de ident¡frcar y
reduc¡r los iesgos asociados a peligros o minim¡zar sus efectos, así como evitar la genenc¡ón de nuevos flesgos,
y preparac¡ón y atención ante s¡tuaciones de desastre mediante el establecimiento de pñncip¡os, l¡neam¡entos de
polit¡ca, componentes, prDcesos e ,nstrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres;

Med¡ante Ley M 30230 - Ley que establece med¡das tibutaias, s¡mpl¡frcación de procedim¡entos y
pem¡sos para prcmoción y d¡namizac¡ón de la inveÍsión en el pa¡s, se incotporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al afticulo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el S¡stema Nacional de Gest¡ón del R¡esgo de Desaslres (SINAGERD),
modif¡cado por Decreto Legislativo M 1200, refeidos a las competencias para ejecutar la ITSE, por parte de la
Mun¡c¡pal¡dades Prcv¡nciales y D¡stitales, de acuetdo a lo establec¡do en el Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas
de Seguñdad en Edifrcaciones:

Entre otros aspectos, por Decrcto Leg¡slativo No 1200 se mod¡Í¡ca el añículo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionam¡ento, a f¡n de defrnir a la ITSE como la activ¡dad med¡ante la cual se evalúa el
riesgo y las condiciones de seguridad de la ed¡frcación vinculada con la activ¡dad que desanolla, se veÍifica la
implementac¡ón de las medidas de seguidad con el que cuenta y se anal¡za la vulnerabil¡dad; asimismo, se seña/a
que la ¡nst¡lución competente para ejecutar la ITSE debe utilizar la matriz de riesgo aprobada por el CENEPRED,
para determ¡nar si la ¡nspección se realiza en fotma prev¡a o posteior al otorgamiento de la L¡cencia de
Func¡onam¡ento;

Por Decreto Supremo M 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de
Seguidad en Edificac¡ones - ITSE, con el objeto de regular los aspectos técn¡cos y admin¡strat¡vos rcferidos a la
lnspección Técnica de Seguridad en Ed¡frcac¡ones (ITSE), la Evaluación de las Condic¡ones de Seguidad en los
Espectáculos Públicos Depo¡t¡vos y No Depoft¡vos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguidad en Ed¡frcaciones
(VISE), así como la renovación del Ce ¡frcado de ITSE:

El Manual de Ejecuc¡ón de lnspecc¡ón Técnica de Seguidad en Ed¡frcaciones, aprobado por Resoluc¡ón
Jefatural M 016-201&CENEPRED/J de fecha 22 de enerc de 2018, establece los proced¡mbntos técnicos y
administntivos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de Seguidad en Ediñcaciones,
aprobado por Decreto Suprcmo l\P O02-2018-PCM, que pem¡tan veit¡car el cumplim¡ento de las condiciones de
seguridad en los establecim¡entos objeto de ins@cción;

La Municipatidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado en el Texto Único Odenado de Proced¡mientos
Admin¡stntivos - TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal N'016-2O16-MPLP en su numeral 275 ha
estabtecido et proced¡m¡ento adm¡n¡stntivo denominado INSPECC!ÓN TÉCN¡CA DE SEaUR,DAD EN
EDiFiCACiONES ('fSE), PREVTA AL tNtCtO DE ACÍIV'DADES PARA ¿OS ESIA BLECTMTENTOS OBJETO DE
INSPECCIÓN DE RTESGO ttUY ALTO (...), en concodancia con la noÍmat¡vidad señalada en los cons¡denndos
precedentes;

Por Resoluc¡ón de Alcaldia N" 424-2023-MPLP de fecha 31n32.023 se ha resuefto "ARI¡CULO
PRIMERO. - DELEGAR al GERENTE DE GESTIIÓN AMBIENTAL Y DEFENSA CtVtL de ta Munic¡palidad
Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, la RESPONSABILIDAD DE Ett IrR RESOLUCTO TES sobre el proced¡miento lfSE,
ECSE o de renovac¡ón del Ceftficado de ITSE, y lo concem¡ente a lo regulado por el Decreto Supremo N' 002-
201&PCM, toda vez que d¡cha desconcentrac¡ón de facultades pemit¡rá facilitar la cont¡nuac¡ón de los tramites
relac¡onados a la facultad de poner frn al proced¡miento administnt¡vo ITSE, ECSE y de renovac¡ones. (...)",

De acuetdo con el TNFORME N" 117-2023-ROCHA - lfSE, de fecha U/1O/2O23 sobre lnspecc¡ón lécnica
de seguridad en edifrcac¡ones - ITSE con referencia el exped¡ente N" 202320876, presentado por el lng. MARCO
ANTONIO SEGOVIA SCHLAEFLI, con CIP N'71259 y RITSE N" O0332, lng. lndustrial lvo Domínguez Mallqui
con CIP N" 1016 y RIISE N" 1753, y et Arquitecto RONALD LOLY CHÁVEZ ESPINOZA, con CtP 16328, en
condición de lnspectores des¡gnados por el óryano ejecutante de la Munic¡palidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado,
autorizado para e¡ecutar la ITSE de T¡po Mult¡disc¡pl¡nario con n¡vel de iesgo Muy Alto sobre el establec¡m¡ento
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Paq. 02- nesotuctÓ¡,1 GERENaIAL N. 4q,-2,2hMPLP/GGAYRD
comerc¡al denom¡nado 'HOSTAL FIORELLA" , RUC N" 2O6U)65,633, ubicado en el Jr. Aguartia N"591 , distríto
de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Prado y depañamento de Huánuco, con g¡rc comercial ACTIVIDADES DE
ALOJAMIENTO PARII ESIA^rCrAS CORfAS, con / C U 5510, concluye que: "... "...E1 establecimiento ob¡eto
de ¡nsoección. CUMPLE con las condiciones de seauñdad relevantes seoún lo vedf¡cado. por el orupo inspector.";
adjuntando el anexo 07, 07a y 18, de fecha 07/09f2023;

Med¡ante tnforme N' 459-2023-,TSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 06/10/2023, el Subgerente de
Gesüón del Riesgo de Desasfres, concluye que, '...51 CUMPLE con las condiciones de segurídad en
edif¡cac¡ones confome lo establece en e, D.S. N' 002-201&PCM; por lo tanto, es PROCEDENTE la em¡sión del
ceñ¡ñcado ITSE' as¡m¡smo recomienda la f¡nal¡zac¡ón del p¡oced¡miento adm¡nistrat¡vo dando como procedente la
em¡s¡ón del ceftificado ITSE mediante acto resolutivo;

Estando el INFORME N" 117-2023-ROCHA - ITSE, de techa 04/10/2023 del lnspector Técn¡co de Seguridad
en Edif¡cac¡ones Espec¡al¡zado designado por el órgano ejecutante la Mun¡c¡pal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado,
el lnforme N" 459-2023-ITSE-SGRD/GGAYRDNPLP, de la Subgerencia de Gestión de, Riesgo de Desastres,
la Resoluc¡ón de Alcaldía N" 42+2O23-MPLP de delegación de responsab¡lidad de emit¡r resoluc¡ones soó/é
procedimiento IISE ECSE O de renovación de Ceñifrcado ITSE, y las atñbuciones confeidas en el aiículo 20
inciso 6) de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades Ley M 27972:

SE RESUELYE:

AR¡¡CULO PRIMERO. - APROBAR, ta f¡natización det procedim¡ento de CERTIFTCADO DE
tNspEcctóN TÉcNtcA DE sEeuRtDAD EN EDtFtcActoNEs lrrsE) DE R EsGo Maly ALTo ¡n¡ciado ante ta
Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de Leoncio Prado con expediente administntivo No 202320876, por la señon ALICIA
RA IIREZ QUTNTANA ¡dent¡ficada con DNI N" 42176233, del establec¡m¡ento come¡cial "HOSTAL FIORELLA",
con RUC N" 206006 633, ubicado en et Jr. Aguayt¡a N'591, d¡strito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leonc¡o Prado,
depaftamento de Huánuco, giro comerc¡al ACTIWDADES DE ALOJA¡Ú¿ENTO PARA ESIATVCTAS CORrAS, con
/ c U 5510.

ARTíCULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE ta exped¡c¡ón det CERTTFTCADO DE ITSE PARA
ESf ABLECI¡ITIENTOS OBJETO DE INSPECC//ÓN CLASIFICADO CON NIVEL DE RIESGO ¡ITUY ALTO dEI IOCAI

con nombre comerc¡al "HOSTAL FTORELLA", con RUC N" 2060065,,633, ub¡cado en el Jr. Aguaytia N"591,
distrito de Rupa Rupa, provinc¡a de Léoncio Prado, depaiamento de Huánuco, gito comercial ACTIVIDADES
DE ALOJAM,EN¡O PARA ESIATVCTAS CORTAS, con / C U 5510, con un área de 2E2.88 m2, el funcionam¡ento
del establec¡miento se encuentra en el 3ro,4to y 

'to 
piso, con una capacidad de aloro máximo de 34 peEonas,

solicitado por la señora ALICIA RAMIREZ QUINTANA identificada con DNI N" 12176233, POR CUMPLIR con las
cond¡c¡ones de seguridad en edifrcac¡ones, con v¡genc¡a de dos (2) años: suieto a revocac¡ón cuando se veril¡gue
que el Establecim¡ento Objeto de lnspecc¡ón incumple las cond¡c¡ones de seguÍidad que sustentaron su em¡sión,
confo¡me a lo preceptuado en el numerul 15.6 del aftículo 15 del Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de
Segutidad en Ed¡f¡caciones - ITSE, aprobado por Decreto Supremo /w oo2-2018-PCM. REM|TIÉNDOSE et
expediente admin¡strativo con sus acfuados a la Subgerencia de Gesüón de, Riesgo de Desastres para la
expedic¡ón del citado Ce¡lifrcado y el arch¡vam¡ento de dicho ex@diente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR et prcsente acto Resolutivo at adminisúado, a ta Subgetencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control San¡tario y a la Subgerencia de la O¡¡cina de Tecnologías de
lnfomación, el cumpl¡m¡ento de la presente resolución según conesponda.

ARTíCULO cuARTO. - NOTTFICAR, a ta Subgerenc¡a de la Of¡c¡na de Tecnotogias de tnformación
para su PIJBLICAC¡ÓN en et portat de transparenc¡a de la Mun¡cipal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado.

REGISIRESE, 0oMUN¡QUE§E, cÚM PLA§E Y ARcHivE,sE

lng. NBui
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